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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Gestalgar

2024/15416 Anuncio del Ayuntamiento de Gestalgar sobre el trámite de evaluación
del impacto ambiental a petición de la Comunidad de Regantes de
Gestalgar.

ANUNCIO
Por la Comunidad de Regantes de Gestalgar, se ha presentado ante este

Ayuntamiento, con el objeto de tramitación de Evaluación de Impacto Ambiental
ordinaria ante la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio,
el proyecto de Instalación colectiva para el riego localizado desde el pozo Toyuelo II,
término municipal de Gestalgar (mediante depósito de regulación, conducción
primaria con ramales secundarios ramificados por la zona regable e instalación de
planta fotovoltaica para autoconsumo exclusivo de la bomba del pozo). La solicitud
presentada incluye documentación técnica: proyecto básico y estudio de impacto
ambiental.

De conformidad con lo establecido en el art.36 de la Ley 21/2013, de 9 de
Diciembre, de Evaluación Ambiental, se abre un período de información pública, por
un plazo de 30 días hábiles, desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual se puede consultar el estudio de
impacto ambiental y en, su caso, presentar las alegaciones u observaciones que se
estimen pertinentes.

Gestalgar, 28 de octubre de 2024.—El alcalde, Raúl Pardos Peiró.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
15

41
6


		2024-11-19T14:28:46+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



